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AL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
JUVENTUD Y DEPORTES , EL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN Y 
LA FUNDACIÓN BANKIA POR LA FORMACIÓN DUAL, PARA EL DESARROLLO DE 
ACCIONES DE MEJORA DE CALIDAD DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL EN LA 
REGIÓN DE MURCIA 
 

 
 

La Consejería de Educación, Juventud y Deportes, en el ámbito de las 

competencias que legalmente tiene atribuidas asignadas a esta Consejería por  

Decreto 72/2017, de 17 de mayo del Consejo de Gobierno, por el que se 

establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación, Juventud y 

Deportes. 

 

Y por otra parte el Organismo Autónomo Servicio Regional de Empleo 

y Formación adscrito a la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa, a 

tenor de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto 71/2017, de 17 de mayo, por 

el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Empleo, 

Universidades y Empresa.  

 

Ambas están interesadas en la suscripción de un Convenio marco de 

colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 

la Consejería de Educación, Juventud y Deportes y el Servicio Regional de 

Empleo y Formación Fundación Bankia por la Formación Dual, para el desarrollo 

de acciones de mejora de calidad de la Formación Profesional en la Región de 

Murcia 
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A la vista de lo expuesto, y de lo dispuesto en el artículo 16.2.ñ) de la Ley 

7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 

relación con el artículo 8.2 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se 

regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación 

de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, se eleva la 

siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.-Autorizar la celebración del Convenio marco de colaboración 

entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 

de Educación, Juventud y Deportes y el Servicio Regional de Empleo y 

Formación y la Fundación Bankia por la Formación Dual, para el desarrollo de 

acciones de mejora de calidad de la Formación Profesional en la Región de 

Murcia. 

 

 

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
JUVENTUD Y DEPORTES 

 
 

 

 

Fdo.: Adela Matínez-Cachá 

Martínez 

 

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO 
REGIONAL DE EMPLEO Y 

FORMACIÓN 
 

 

 
 

Fdo. Juan Hernández Albarracín 

(Documento firmado electrónicamente en Murcia) 
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Región de Murcia 

Consejería de Educación, Juventud y Deportes 

1 

ORDEN 

Visto el “convenio marco de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes y el 
Servicio Regional de Empleo y Formación y la Fundación BANKIA, para el desarrollo 
de acciones de mejora de calidad de la formación profesional en la Región de Murcia”, 
y considerando que la actividad objeto del mismo se encuadra en el ámbito de las 
competencias que legalmente tiene atribuidas esta Comunidad Autónoma, en virtud de 
las facultades que me confiere el artículo 16.2 ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, 

DISPONGO: 

Primero. Aprobar el texto del “Convenio marco de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes y el Servicio Regional de Empleo y Formación y la 
Fundación BANKIA, para el desarrollo de acciones de mejora de calidad de la 
formación profesional en la Región de Murcia”. 

Segundo. Elevar propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno para la 
autorización, si procede, del acuerdo mencionado en el punto primero. 

Murcia, a la fecha de la firma digital 

CONSEJERA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 

Firmado digitalmente por  
Adela Martínez-Cachá Martínez 
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Región de Murcia 

Consejería de Educación, Juventud y Deportes 

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
JUVENTUD Y DEPORTES Y EL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN 
Y  LA FUNDACIÓN BANKIA POR LA FORMACIÓN DUAL, PARA EL DESARROLLO 
DE ACCIONES DE MEJORA DE CALIDAD DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL EN 
LA REGIÓN DE MURCIA 

REUNIDOS 

 De una parte, Excmo. Sr. D. Fernando López Miras, Presidente de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en nombre y representación de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, nombrado por el Real Decreto 449/2017, de 2 de 
mayo  (BORM nº. 100 de 3 de mayo de 2017), en la representación que ostenta para la 
firma del convenio, en virtud del artículo 8.3 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el 
que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación 
de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, cuya celebración ha sido 
autorizada por acuerdo de Consejo de Gobierno, de fecha XXXX de XXXXXXX de 2018. 

Y de otra parte, Sr. D. José Ignacio Goirigolzarri Tellaeche, en nombre y 
representación de Fundación Bankia por la Formación Dual, en calidad de Presidente 
Fundación Bankia por la Formación Dual, inscrita en el Registro de Fundaciones 
Estatales del Ministerio de Justicia con el núm. 1.843; en su calidad de representante de 
esta entidad, domiciliada en Madrid (28046), calle Paseo de la Castellana, 189, con CIF 
G87627303. 

Los comparecientes, en la representación que ostentan, se reconocen recíproca-
mente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las que 
actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto,  

EXPONEN 
Primero. 

Que la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de la Cualificaciones y Formación 
Profesional establece, en su artículo 9, que la Formación Profesional comprende el 
conjunto de acciones formativas que capacitan para el desempeño cualificado de las 
diversas profesiones, el acceso al empleo y la participación activa en la vida social, 
cultural y económica.  Asimismo en su artículo 6 dispone, que las empresas y otras 
entidades podrán colaborar en el desarrollo del Sistema Nacional de Cualificaciones y 
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Formación Profesional y que dicha colaboración se instrumentará mediante los 
oportunos convenios y acuerdos. 
 
 
Segundo. 
 

Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 39, 
número 2 señala, que “la formación profesional, en el sistema educativo tiene por 
finalidad preparar al alumnado para la actividad en un campo profesional y facilitar su 
adaptación a las modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de su vida, 
así como contribuir a su desarrollo personal y al ejercicio de una ciudadanía 
democrática”. Asimismo, dispone en su artículo 42.2 que el currículo de las enseñanzas 
de formación profesional incluirá una fase de formación práctica en los centros de trabajo. 
 
Tercero. 
 

Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el 
contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación 
Profesional Dual, establece las características de esta modalidad de enseñanza que 
combina los procesos de enseñanza y aprendizaje en la empresa y en el centro de 
formación y persigue una mayor colaboración y participación de las empresas en los 
sistemas de Formación Profesional. 
 
Cuarto. 

 Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 
4/1982, de 9 de junio, en su artículo 16.1, otorga a la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia las competencias de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda 
su extensión, niveles, grados, modalidades y especialidades. 
Quinto. 
 

Que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 1 del Decreto 72/2017, de 17 de mayo del Consejo de Gobierno, por el que se 
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, 
es el departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la 
propuesta y ejecución de las directrices generales del Gobierno Regional en materia de 
educación reglada, no universitaria, en todos sus niveles. 
 
Sexto. 
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Que el Servicio Regional de Empleo y Formación es el organismo administrativo 

encargado de impulsar, desarrollar y ejecutar la política regional en materia de empleo 
mediante la intermediación y orientación laboral, el fomento de políticas activas de 
empleo y la formación profesional, tanto ocupacional como continua, de acuerdo con los 
programas de formación profesional en vigor, según el artículo 2.2 de la Ley 9/2002, de 
11 de noviembre, de Creación del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
Séptimo. 
 

Que Fundación Bankia por la Formación Dual, en adelante Fundación Bankia, es 
una organización sin ánimo de lucro que tiene entre sus fines el fomento, promoción y 
difusión de la formación profesional dual y de la formación continua, con el fin de 
incrementar su valor social como motor de la empleabilidad, en especial de los jóvenes, 
así como el fomento de la cooperación, especialmente en los ámbitos educativo y 
cultural, colaborando en la implantación de la formación dual, en coordinación con las 
Administraciones Públicas, centros educativos, empresas y asociaciones empresariales, 
otras instituciones y demás agentes sociales. 
 
Octavo. 
 

Que el desarrollo de los proyectos de Formación Profesional Dual se encuadra en 
la Alianza Europea para la Formación de Aprendices, uno de cuyos objetivos es combatir 
el paro juvenil en los Estados miembros a través de la mejora de la calidad de la 
formación, la colaboración estrecha de todas las partes interesadas desde el ámbito 
educativo y del empleo, y la promoción de la Formación Profesional en Europa. 

Que en dicho contexto y teniendo en cuenta la coyuntura económica actual, una 
de las garantías para obtener una inserción laboral con éxito, es poseer una preparación 
que se adecue a las necesidades del tejido empresarial. 
 
Noveno. 
 

Que ambas partes manifiestan su intención de colaborar en la organización y 
desarrollo de actividades y programas de Formación Profesional mediante el 
establecimiento de convenios específicos a tal efecto. Dicha colaboración se desarrollará 
con la intención de ofrecer una preparación que se adecúe a las necesidades del tejido 
empresarial y para favorecer una inserción laboral con éxito. 
 

Décimo. 
 

Que siendo necesaria la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y la Fundación Bankia, para la promoción de la Formación Profesional, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el 
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registro general de convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el 
ámbito de la Administración Regional de Murcia se estima conveniente suscribir el 
presente Convenio marco de colaboración con arreglo a las siguientes, 
 
 

 
CLÁUSULAS 

 
 

Primera. Objeto y finalidad del  Convenio marco de colaboración. 
 

El presente Convenio marco de colaboración tiene por objeto organizar 
conjuntamente actuaciones orientadas a promover y desarrollar actividades relacionadas 
con la promoción e impulso de la Formación Profesional (en adelante FP) y de la FP Dual 
o en alternancia para mejorar, en general, la calidad de la Formación Profesional y, en 
particular, de la Formación Profesional Dual así como su conocimiento y participación 
por parte de las empresas y la sociedad en general. 
 
Segunda. Líneas de actuación. 
 

En desarrollo de este convenio marco se llevarán a cabo cuantas actividades y 
programas que contribuyan a la consecución de su objetivo, concretadas en los 
correspondientes convenios específicos de colaboración que se suscriban, sobre todas 
o algunas de las siguientes líneas de actuación: 
 

1. Definición de líneas estratégicas para el crecimiento de la Formación Profesional, 
que permita identificar sectores de actividad económica con mayor previsión de 
demanda de empleo a medio plazo, de acuerdo con la Estrategia de investigación e 
innovación para la especialización inteligente de la Región de Murcia (RIS3 Murcia), 
susceptibles de implementar Formación Profesional, especialmente en modalidad 
dual así como identificar las cualificaciones profesionales vinculadas a los sectores 
de actividad económica de la región y los contenidos de los ciclos formativos 
relacionados con ellas que el tejido productivo considere de prioritaria implantación. 

 
2. Promoción de actividades y proyectos de Formación Profesional y FP Dual. 

 
a. Trabajar en la concertación territorial para el despliegue de la FP Dual, 

poniendo en relación instituciones y entidades diversas para la organización 
de Ciclos Formativos de Formación Profesional, preferentemente de Grado 
Superior. 

b. Mejorar la difusión y valoración de la Formación Profesional, especialmente en 



 
 

 

 

Región de Murcia  

Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
 

 
la modalidad dual, mediante el impulso y financiación de jornadas con las 
empresas, publicación de informes de competitividad, organización de 
encuentros de agrupaciones empresariales y cualquier otra actividad que 
contribuya a la divulgación de la FP Dual. 

c. Colaborar e impulsar el trabajo en red de los centros de Formación Profesional 
y de directores y directoras que trabajan por la Formación Profesional de 
calidad y el modelo dual. 

d. Apoyar a las empresas en la innovación, identificación de puestos de aprendiz, 
diseño de programas formativos, formación de tutores y contacto con los 
centros docentes para impulsar los proyectos de FP Dual. 

e. Formación del profesorado de Formación Profesional conforme a las 
necesidades de cualificación que requieran las nuevas demandas 
profesionales. 

 3. Colaborar en la tarea de modernizar y fortalecer los sistemas de orientación 
profesional y académica para el alumnado de Educación Secundaria para Personas 
Adultas, Formación Profesional y Bachillerato de Personas Adultas, apoyando las 
tareas de los orientadores y demás profesionales, y mejorando la calidad de los 
sistemas de enseñanzas/aprendizaje, facilitando la toma de decisiones de los 
estudiantes acerca de itinerarios formativos y profesionales y ofreciendo mayores 
oportunidades para el alumnado en todas las etapas de su vida, en el marco del 
aprendizaje continuo, el crecimiento sostenible y el fomento de la inclusión social. 

 
 
Tercera. Compromisos de las partes 
 

El Gobierno y la Administración de Murcia, a través de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes y el Servicio Regional de Empleo y Formación juntamente con la 
Fundación Bankia colaborarán con la finalidad de agilizar la comunicación entre ellas en 
las acciones de interés común y facilitar el seguimiento de las mismas, así como 
potenciar los recursos sociales, económicos y técnicos para el desarrollo y difusión de 
las actividades en el territorio de la Región de Murcia, asimismo  aportar los medios 
personales y materiales que se dispongan para el buen fin de las actuaciones.   

 
En el marco de este convenio de colaboración, la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, el Servicio Regional de Empleo y Formación y la Fundación Bankia 
concretarán, mediante convenios específicos, las actuaciones conjuntas en desarrollo de 
cada uno de los compromisos fijados, valorando la oportunidad de los trabajos 
propuestos, la selección y disponibilidad de los recursos, de los efectos generados y la 
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idoneidad de los propios objetivos, en consonancia con los fines de las instituciones 
implicadas. 
 
 
Cuarta. Obligaciones económicas. 
 

El presente convenio marco no genera obligaciones económicas para las 
Consejerías anteriormente citadas, por lo que no incurrirán en coste económico alguno 
por la realización de las actuaciones asumidas en el mismo. 
 

Por su parte Fundación Bankia se compromete a la realización de los programas 
y actividades que se acuerden al amparo de los convenios específicos que se suscriban 
en el ámbito del presente convenio marco, aportando la financiación que sea necesaria 
para su adecuada ejecución. 
 

El libramiento de fondos por parte de Fundación Bankia se hará efectivo a favor 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en las cuentas que se faciliten a tal 
efecto en función de su participación en cada una de sus actividades, en los plazos que 
se pacten en la Comisión Mixta de Seguimiento y Control y con ocasión de la ejecución 
de cada una de dichas actividades, o bien en las cuentas de terceros cuando así 
corresponda según se acuerde en el seno dicha comisión. 
 
Quinta. Comisión Mixta de Seguimiento y Control 
 
1. Para el seguimiento y control de este convenio marco se creará una Comisión Mixta 
de Seguimiento y Control con representación paritaria de las partes, cuya finalidad será 
velar por el correcto desarrollo y cumplimiento del presente convenio marco, resolver las 
cuestiones que puedan derivarse de la interpretación y aplicación del mismo, así como 
emitir un informe  o valoración final sobre el grado de cumplimiento de los objetivos del 
convenio marco. 
 
2. Dicha comisión, que tendrá carácter paritario, estará formada por: 

a. Por parte de la Consejería competente en educación, el director general con 
competencias en Formación Profesional o persona en que delegue. 

b. Por parte el Servicio Regional de Empleo y Formación, su director general o 
persona en que delegue. 

c. Por parte de Fundación Bankia, dos personas designadas por la Dirección de la 
Fundación. 

d. A propuesta de cualquiera de las partes y de forma puntual, podrán también asistir 
a sus reuniones terceros expertos o invitados, con voz y sin voto. 
 

3. La comisión se reunirá al menos una vez al año, con el fin de valorar el desarrollo del 
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presente convenio marco  y planificar las actuaciones del año siguiente. Con carácter 
extraordinario, se reunirá siempre que lo solicite cualquiera de las partes. 

 

4. La comisión se regirá conforme a lo dispuesto en la sección 3ª del capítulo II del 
título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. Será presidida por el director general con competencias en Formación 
Profesional, y actuará como secretario un representante de la Fundación Bankia, que 
levantará acta de las reuniones.  

 
 
Sexta. Vigencia 
 
 El presente convenio marco surtirá efectos desde el momento de su firma y se 
establece por un periodo de 4 años, salvo mutuo acuerdo o denuncia por alguna de las 
partes, comunicada por escrito con un mínimo de un mes de antelación. 
 
El convenio marco podrá prorrogarse de forma expresa por mutuo acuerdo de las partes 
por un periodo de hasta cuatro años adicionales. 
 

Séptima. Causas de extinción. 

Además de las establecidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, serán causas de 
resolución del presente convenio: la imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin 
propuesto o la celebración de un nuevo convenio entre las partes que sustituya al anterior. 

En caso de incumplimiento no justificado de los compromisos asumidos en el 
clausulado del mismo por alguna de las partes y según lo dispuesto en el artículo 51.c) 
de la Ley 40/2015, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos, procediéndose de la manera establecida 
en dicha Ley. 
Octava. Jurisdicción. 

El presente convenio marco tiene naturaleza administrativa. El conocimiento de 
todas las cuestiones litigiosas que puedan surgir en torno a su interpretación, modifica-
ción, resolución o efectos que no puedan ser resueltas en la Comisión Mixta de Segui-
miento y Control, corresponderá a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  
 
 
Novena. Publicidad y Difusión 
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1. Las partes podrán hacer públicas las actividades realizadas en común en los 
medios que consideren oportunos, previo acuerdo del contenido informativo por 
la comisión de seguimiento. 

2. La utilización de las marcas, diseños o cualquier otro signo o elemento distintivo 
de las partes será gratuita y quedará limitada al periodo de vigencia del presente 
convenio marco, pudiendo las partes en cualquier momento de la vigencia del 
mismo solicitar la modificación y supresión de las mismas y no suponiendo cesión 
alguna entre las partes de dichas marcas, diseños, signos o elementos distintivos. 

3. No podrán usarse las marcas, distintivos o cualesquiera derechos de propiedad 
industrial o intelectual de la otra parte para fines distintos de los expresamente 
indicados en este convenio marco, siendo propiedad exclusiva de cada una de 
ellas sus marcas registradas, logotipos y cualquier signo distintivo. 

4. La publicidad del convenio marco, así como las comunicaciones o documentos 
relativos a las actividades realizadas en su desarrollo, incluirá la referencia a la 
colaboración entre las partes y será respetuosa con la imagen de las partes 
firmantes, incluyendo los respectivos logotipos. 

 
Y para que así conste y surta los efectos oportunos, se firma electrónicamente, 
por los intervinientes, al margen, 

 

 

POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LA REGIÓN DE MURCIA 

POR LA FUNDACIÓN BANKIA 

 

 

 

Fdo.: D. Fernando López Miras Fdo.: D. José Ignacio Goirigolzarri 
Tellaeche 
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PROPUESTA 

Que de acuerdo con el Decreto del Presidente nº 32/2017, de 16 de 
mayo, por el que se modifica el Decreto del Presidente nº 3/2017, de 4 de 
mayo, de reorganización de la Administración Regional, la Consejería con 
competencias en Educación, es el departamento de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de 
las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de 
educación reglada en todos sus niveles. 

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional, en sus artículos 6 y 11.3,  especifican que la 
colaboración de las empresas en el desarrollo del Sistema Nacional de 
Cualificaciones y Formación Profesional se desarrollará entre otros ámbitos, 
mediante su participación en la formación de los alumnos en los centros de 
trabajo, favoreciendo la realización de prácticas profesionales de los alumnos 
en empresas y otras entidades, y llaman a establecer los mecanismos 
adecuados para que la formación que reciba financiación pública pueda 
ofrecerse por centros o directamente por las empresas, mediante conciertos, 
convenios, subvenciones u otros procedimientos. 

El Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y establece las bases de la Formación 
Profesional Dual para la implantación progresiva de la Formación Profesional 
Dual en España. 

El Convenio marco de colaboración tiene por objeto organizar 
conjuntamente actuaciones orientadas a promover y desarrollar actividades 
relacionadas con promoción e impulso de la Formación Profesional (en 
adelante FP) y de la FP Dual o en alternancia para mejorar, en general, la 
calidad de la Formación Profesional y, en particular, de la Formación 
Profesional Dual así como su conocimiento y participación por parte de las 
empresas y la sociedad en general. 

La autorización de este Convenio marco tiene un gran interés educativo 
y en la economía de la Región de Murcia, ya que contribuirá a la mejora de la 
calidad de la Formación Profesional, lo que repercutirá en el desarrollo 
económico de la Región. 

Por cuanto antecede, en virtud de las facultades que atribuye el artículo 
7 del Decreto número 72/2017, de 17 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el 
que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, y el artículo 19 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, 

PROPUESTA 
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Único. Se apruebe el texto del “Convenio marco de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes y el Servicio Regional de Empleo y Formación 
y la Fundación BANKIA, para el desarrollo de acciones de mejora de calidad de 
la formación profesional en la Región de Murcia”. 

EL DIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL 

Y ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN 
ESPECIAL 

Fdo: D. Sergio López Barrancos 

(Documento firmado electrónicamente en Murcia) 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 
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PROPUESTA 

Que de acuerdo con el Decreto del Presidente nº 32/2017, de 16 de 
mayo, por el que se modifica el Decreto del Presidente nº 3/2017, de 4 de 
mayo, de reorganización de la Administración Regional, la Consejería con 
competencias en Educación, es el departamento de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de 
las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de 
educación reglada en todos sus niveles. 

Que el Servicio Regional de Empleo y Formación es el organismo 
administrativo encargado de impulsar, desarrollar y ejecutar la política regional 
en materia de empleo mediante la intermediación y orientación laboral, el 
fomento de políticas activas de empleo y la formación profesional, tanto 
ocupacional como continua, de acuerdo con los programas de formación 
profesional en vigor, según el artículo 2.2 de la Ley 9/2002, de 11 de 
noviembre, de Creación del Servicio Regional de Empleo y Formación.. 

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional, en sus artículos 6 y 11.3,  especifican que la 
colaboración de las empresas en el desarrollo del Sistema Nacional de 
Cualificaciones y Formación Profesional se desarrollará entre otros ámbitos, 
mediante su participación en la formación de los alumnos en los centros de 
trabajo, favoreciendo la realización de prácticas profesionales de los alumnos 
en empresas y otras entidades, y llaman a establecer los mecanismos 
adecuados para que la formación que reciba financiación pública pueda 
ofrecerse por centros o directamente por las empresas, mediante conciertos, 
convenios, subvenciones u otros procedimientos. 

El Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y establece las bases de la Formación 
Profesional Dual para la implantación progresiva de la Formación Profesional 
Dual en España. 

El Convenio marco de colaboración tiene por objeto organizar 
conjuntamente actuaciones orientadas a promover y desarrollar actividades 
relacionadas con promoción e impulso de la Formación Profesional (en 
adelante FP) y de la FP Dual o en alternancia para mejorar, en general, la 
calidad de la Formación Profesional y, en particular, de la Formación 
Profesional Dual así como su conocimiento y participación por parte de las 
empresas y la sociedad en general. 

La autorización de este Convenio marco tiene un gran interés educativo 
y en la economía de la Región de Murcia, ya que contribuirá a la mejora de la 
calidad de la Formación Profesional, lo que repercutirá en el desarrollo 
económico de la Región. Fi
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 Por cuanto antecede, en virtud de las facultades que atribuye el artículo 
7 del Decreto número 72/2017, de 17 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el 
que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, así como el artículo 9.d) de la Ley 9/2002, de 11 de 
noviembre, de Creación del Servicio Regional de Empleo y Formación; y los 
artículos 16 y 19 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, 

 

PROPUESTA 
 

Primero. Elevar propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno para la 
autorización, si procede, del Convenio marco de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes y el Servicio Regional de Empleo y Formación 
con la Fundación Bankia por la Formación Dual, para el desarrollo de acciones 
de mejora de calidad de la Formación Profesional en la Región de Murcia 

 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL 

Y ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN 
ESPECIAL 

 
Fdo: D. Sergio López Barrancos 

 

 
DIRECTOR GENERAL DEL 
SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO 
Y FORMACIÓN 
 
Fdo: D. Alejandro Zamora López-
Fuensalida 

 
(Documento firmado electrónicamente en Murcia) 

 
EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 
EXMO. SR. CONSEJERO DE EMPLEO, UNIVERSIDADES Y EMPRESA   
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INFORME–MEMORIA 

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
JUVENTUD Y DEPORTES Y EL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN 
Y LA FUNDACIÓN BANKIA, PARA EL DESARROLLO DE ACCIONES DE MEJORA 
DE CALIDAD DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL EN LA REGIÓN DE MURCIA 

ANTECEDENTES Y OBJETIVOS 

La Fundación Bankia por la Formación Dual, en adelante Fundación Bankia, es 
una organización sin ánimo de lucro que tiene entre sus fines el fomento, promoción y 
difusión de la formación profesional dual y de la formación continua, con el fin de 
incrementar su valor social como motor de la empleabilidad, especial de los jóvenes, 
así como el fomento de la cooperación, especialmente en los ámbitos educativo y 
cultural, colaborando en la implantación de la formación dual, en coordinación con las 
Administraciones Públicas, centros educativos, empresas y asociaciones 
empresariales, otras instituciones y demás agentes sociales. 

El desarrollo de los proyectos de Formación Profesional Dual se encuadra en la 
Alianza Europea para la Formación de Aprendices, uno de cuyos objetivos es combatir 
el paro juvenil en los Estados miembros a través de la mejora de la calidad de la 
formación, la colaboración estrecha de todas las partes interesadas desde el ámbito 
educativo y del empleo, y la promoción de la Formación Profesional en Europa. 

En dicho contexto y teniendo en cuenta la coyuntura económica actual, una de 
las garantías para obtener una inserción laboral con éxito, es poseer una preparación 
que se adecue a las necesidades del tejido empresarial 

La Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de Creación del Servicio Regional de 
Empleo y Formación establece siguientes fines del organismo en su artículo 2: 

“Artículo 2.- Fines. 

1. El Servicio Regional de Empleo y Formación se constituye para la
realización, orientada al pleno empleo estable y de calidad, de todas
aquellas actividades de fomento, formación para el empleo y de
intermediación en el mercado laboral, en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Murcia.

2. El Servicio Regional de Empleo y Formación es el organismo
administrativo encargado de impulsar, desarrollar y ejecutar la política
regional en materia de empleo mediante la intermediación y orientación
laboral, el fomento de políticas activas de empleo y la formación
profesional, tanto ocupacional como continua, de acuerdo con los
programas de formación profesional en vigor.
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3. Su actividad estará dirigida a facilitar a los trabajadores desempleados 
la obtención de un puesto de trabajo digno y adecuado, favorecer la 
promoción laboral y el reciclaje de los trabajadores así como facilitar a 
los empleadores la contratación de trabajadores con formación y 
experiencia adecuada a sus necesidades de producción de bienes y 
servicios. 

4. El Servicio Regional de Empleo y Formación realizará su actividad de 
modo gratuito y en coordinación con otros organismos similares de 
ámbito regional, nacional o europeo, de tal manera que se garantice la 
igualdad de oportunidades para el empleo, y muy especialmente entre 
hombres y mujeres, la libre circulación de trabajadores, la unidad del 
mercado de trabajo y la igualdad de trato. 

5. Asimismo, el Servicio Regional de Empleo y Formación tiene como 
finalidad la modernización del sistema de atención a los demandantes 
de empleo y empleadores y la incorporación de las nuevas tecnologías 
de la información y la comunicación al sistema productivo.” 

Por otro lado, la citada Ley establece en su artículo 6 que, para el cumplimiento 
de sus fines, el Servicio Regional de Empleo y Formación podrá formalizar convenios 
de colaboración y cooperación con cualquier persona pública o privada cuyos objetivos 
y actividades sean de interés en los ámbitos de la formación profesional, la 
orientación, la intermediación laboral, el empleo y la inserción laboral. 

Atendiendo al cumplimiento de los fines del Servicio Regional de Empleo y 
Formación este organismo ha firmado y firma cada año convenios de colaboración con 
todo tipo de entidades y empresas que puedan favorecer la formación, la mejora de la 
empleabilidad y la inserción laboral de los trabajadores desempleados, entendiendo 
fundamental el papel que en este sentido desempeñan las empresas en la 
contribución a la mejora de las competencias de dichos trabajadores y en sus 
posibilidades de inserción laboral. 

El Servicio Regional de Empleo y Formación estima oportuna la celebración de 
este convenio, con el fin de favorecer que los trabajadores desempleados inscritos en 
las oficinas de empleo de la Región de Murcia puedan beneficiarse de las distintas 
medidas, en el ámbito de las competencias de este organismo, que la Fundación 
Bankia ofrece y que son objeto de este convenio. 

 

OBJETO DEL CONVENIO  
 
El Convenio marco de colaboración tiene por objeto organizar conjuntamente 

actuaciones orientadas a promover y desarrollar actividades relacionadas con 
promoción e impulso de la Formación Profesional para el Empleo, el desarrollo de los 
módulos de formación práctica de los Certificados de Profesionalidad y de la FP Dual o 
en alternancia para mejorar, en general, la calidad de la Formación Profesional y, en 
particular, de la Formación Profesional Dual así como su conocimiento y participación 
por parte de las empresas y la sociedad en general. 
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FINANCIACIÓN 

 
El presente convenio marco no genera obligaciones económicas para el 

Servicio Regional de Empleo y Formación, por lo que no incurrirá en coste económico 
alguno por la realización de las actuaciones asumidas en el mismo. 

 
Por su parte Fundación Bankia se compromete a la realización de los 

programas y actividades que se acuerden, aportando la financiación que sea 
necesaria para su adecuada ejecución. 

 
El libramiento de fondos por parte de Fundación Bankia se hará efectivo a favor 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en las cuentas que se faciliten a 
tal efecto en función de su participación en cada una de sus actividades, en los plazos 
que se pacten en la Comisión Mixta de Seguimiento y Control y con ocasión de la 
ejecución de cada una de dichas actividades, o bien en las cuentas de terceros 
cuando así corresponda según se acuerde en el seno dicha comisión. 

 

VIGENCIA 

 
 El presente convenio marco surtirá efectos desde el momento de su firma y se 
establece por un periodo de 4 años, salvo mutuo acuerdo o denuncia por alguna de las 
partes, comunicada por escrito con un mínimo de un mes de antelación. 
 

El convenio marco podrá prorrogarse de forma expresa por mutuo acuerdo de 
las partes. 

 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y 
FORMACIÓN 

(Documento firmado electrónicamente) 

Carmen María Zamora Párraga 
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INFORME.MEMORIA

RELATIVO AL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA
CONSEJERíA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES Y EL SERVICIO
REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓTI Y LA FUNDACIÓN BANKIA, PARA
EL DESARROLLO DE ACCIONES DE MEJORA DE CALIDAD DE LA
FORMACIÓT.¡ PNOTESIONAL EN LA REGIÓN DE MURCIA

OPORTUNIDAD Y MOTIVACIÓN TÉCNICA

Atendiendo a lo recogido en elartículo 50,1 de la Ley 4012015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del sector público, se analiza a continuación la necesidad y
opo¡tun¡dad de la firma de este Convenio marco, su ¡mpacto económico y el
carácter no contractual del mismo.

La Fundación Bankia por la Formación Dual, en adelante Fundación Bankia, es
una organización sin ánimo de lucro que t¡ene entre sus fines el fomento, promoción y

difusión de la formación profesional dual y de la formación continua, con el fin de
incrementar su valor social como motor de la empleabilidad, espec¡al de los jóvenes,

así como el fomento de la cooperación, especialmente en los ámbitos educativo y
cultural, colaborando en la implantación de la formación dual, en coordinación con las
Administraciones Públicas, centros educativos, empresas y asociaciones
empresariales, otras instituciones y demás agentes sociales.

El desarrollo de los proyectos de Formación Profesional Dual se encuadra en la
Alianza Europea para la Formación de Aprendices, uno de cuyos objetivos es combatir
el paro juvenil en los Estados miembros a través de la mejora de la calidad de la
formación, la colaboración estrecha de todas las partes interesadas desde el ámbito
educativo y delempleo, y la promoción de la Formación Profesional en Europa,

En dicho contexto y teniendo en cuenta la coyuntura económica actual, una de
las garantías para obtener una inserción laboral con éxito, es poseer una preparación
que se adecue a las necesidades deltejido empresarial

Dentro de la colaboración con instituciones cuyo fomento parte de la Ley

Orgánica 512002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional,
se han venido firmando distintos convenios de colaboración con empresas e
instituciones para fomentar la Formación Profesional.

El Real Decreto 1.52912012, de 8 de noviembre, desarrolla el contrato para la

formación y el aprendiza¡e y establece las bases de la Formación Profesional Dual
para la implantación progresiva de la Formación Profesional Dual en España.
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El Servicio de Formación Profesional estima oportuna la celebración de este

Convenio marco, con el fin promover y desarrollar actividades relacionadas el impulso
y la mejora de la calidad de la Formación Profesional con el apoyo de las medidas de

la Fundación Bankia objeto de este convenio.

La Ley Orgánica 512002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la

Formación Profesional, en sus artículos 6 y 11.3, especifican que la colaboración de

las empresas en el desarrollo del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación

Profesional se desarrollará entre otros ámbitos, mediante su participación en la
formación de los alumnos en los centros de trabajo, favoreciendo la realización de
prácticas profesionales de los alumnos en empresas y otras entidades, y llaman a

establecer los mecanismos adecuados para que la formación que reciba financiación
pública pueda ofrecerse por centros o directamente por las empresas, mediante

conciertos, convenios, subvenciones u otros procedimientos.

El Real Decreto 1.52912012, de I de noviembre, desarrolla el contrato para la

formación y el aprendizale y establece las bases de la Formación Profesional Dual
para la implantación progresiva de la Formación Profesional Dualen España.

Que de acuerdo con el Decreto del Presidente no 3212017, de 16 de mayo,
por el que se modifica el Decreto del Presidente no 312017, de 4 de mayo, de

reorganización de la Administración Regional, la Consejería con competencias en

Educación, es el departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

encargado de la propuesta, desanollo y ejecución de las directrices generales del

Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de educación reglada en todos sus

niveles.
Que el Servicio Regional de Empleo y FormaciÓn es el organismo

administrativo encargado de impulsar, desanollar y ejecutar la política regional en

materia de empleo mediante la intermediación y orientación laboral, el fomento de
políticas activas de empleo y la formación profesional, tanto ocupac¡onal como

continua, de acuerdo con los programas de formación profesional en vigor, según el

artículo 2.2 de la Ley 912002, de 11 de noviembre, de Creación del Servicio Regional

de Empleo y Formación.

Por razones de agilidad administrativa, es necesario y oportuno que, al

igual que se hace en otras comunidades autónomas, se firme el convenio marco en el

que se establecen las líneas de colaboración entre la Fundación Bankia y la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para el impulso de la Formación

Profesional Dual, que facilite posteriores convenios específicos con las respectivas

consejerías para el desarrollo de las actuaciones que establezca la Comisión de

Seguimiento.

La autorización de este Convenio marco tiene un gran interés educativo y

aunque, en principio, no tiene un impacto directo o inmediato en la economía de la
Región de Murcia, no obstante en la medida en que contribuya a la mejora de la
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cualificación y la formación de los ciudadanos, repercutirá en el desarrollo económ¡co
de la Región.

La naturalezaiuridica de este convenio es administrativa, estando excluido del

ámbito de aplicación de la Ley 912017, de I de noviembre, de Contratos del Sector
Público. Las controversias que surjan entre las partes sobre los efectos, interpretación,
modificación o resolución del convenio que no sean objeto de conciliación entre las
partes, serán sometidas a los tribunales competentes de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa de Murcia.

JUSTIFICACIÓN

La suscripción de este Convenio marco, tal y como se establece en el artículo 48.3 de
la Ley 4012015, de 1 de octubre, contribuirá a la mejora de la eficiencia de la gestión
p(tblica en el desarrollo formativo, cultural y social de los jóvenes; facilita la

utilización conjunta de medios y servicios públicos y contribuye a la realización
de actividades de utilidad p(tblica.

FUNDAMENTOS JURíDICOS

La Ley Orgánica 512002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la
Formación Profesional, en sus artículos 6 y 11.3, especifican que la colaboración de

las empresas en el desarrollo del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación
Profesional se desarrollará entre otros ámbitos, mediante su participación en la
formación de los alumnos en. los centros de trabajo, favoreciendo la realización de
prácticas profesionales de los alumnos en empresas y otras entidades, y llaman a

establecer los mecanismos adecuados para que la formación que reciba financiación
pública pueda ofrecerse por centros o directamente por las empresas, mediante
conciertos, convenios, subvenciones u otros procedimientos.

El Real Decreto 1,52912012, de B de noviembre, desarrolla el contrato para la

formación y el aprendizaje y establece las bases de la Formación Profesional Dual
para la implantación progresiva de la Formación Profesional Dualen España.

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica
411982, de 9 de junio, en su artículo 16.1, otorga a la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia las competencias de desarrollo legislativo y ejecución de la

enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades.

Transferidas las competencias en materia de enseñanza no universitaria a la
Región de Murcia, mediante Real Decreto 938/1999, de 4 de junio, compete a la

Consejería de Educación, Juventud y Deportes, de acuerdo con lo dispuesto en el

Decreto del Presidente 3/2017 , de 4 de mayo, de reorganización de la Administración
Regional, la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, es el departamento de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y
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ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, en las siguientes

materias: educación reglada, no universitaria, en todos sus niveles;juventud; deportes,
y cualesquiera otras que le asigne la legislación vigente.

El Decreto número 56/1996, de 24 de julio, regula el Registro General de

Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la

Administración Regional de Murcia.

OBJETO DEL CONVENIO
El Convenio marco de colaboración tiene por objeto organizar conjuntamente

actuaciones orientadas a promover y desarrollar actividades relacionadas con

promoción e impulso de la Formación Profesional y Formación Profesional en la

modalidad Dual o en alternancia para mejorar, en general, la calidad de la Formación

Profesional y, en particular, de la Formación Profesional Dual así como su

conocimiento y participación por parte de las empresas y la sociedad en general.

FINANCIACION

La suscrición del Convenio marco no supone coste alguno para ninguna de las

partes.

VIGENCIA

El Convenio marco tendrá una vigencia de cuatro años a partir de su firma,
pudiéndose prorrogar por un máximo de otros cuatro años.

CONSEJO ESCOLAR DE LA REGIÓN

Por agilidad administrativa, el presente Convenio marco no se tramitará por el

Consejo Escolar de la Región, y se hará en los Convenios específicos que serán los

que establecerán las acciones a desarrollar.

E

E

VO BO EL DIRECTOR GENERAL DE
FORMACIÓN PROFESIONAL Y

ENSEÑANAS DE RÉGIMEN
ESPECIAL

EL JEFE DE SERVICIO DE
FORMACIÓN PROFESIONAL

Sergio López Barrancos Luis Gómez Espín

(Documento firmado electrónicamente en Murcia)
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ESCUDERO PASTOR, MONICA

De: Ricardo Guillem Guillem

Enviado el: jueves, 12 de abril de 2018 10:39

Para: ESCUDERO PASTOR, MONICA

Asunto: RE: Convenio marco F Bankia CARM, correo 2 /2

Buenos días 

A través de este correo electrónico expresamos nuestra conformidad con el texto propuesto para el “CONVENIO 
MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES Y EL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN Y LA 
FUNDACIÓN BANKIA, PARA EL DESARROLLO DE ACCIONES DE MEJORA DE CALIDAD DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL EN LA REGIÓN DE MURCIA”. 

Saludos. 

Ricard Guillem Guillem 
Asesor Técnico 

Pintor Sorolla 8 
46002 Valencia 

 

De: ESCUDERO PASTOR, MONICA 
Enviado el: jueves, 12 de abril de 2018 10:13 
Para: Ricardo Guillem Guillem 
Asunto: RE: Convenio marco F Bankia CARM, correo 2 /2 

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES Y EL 
SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN Y LA FUNDACIÓN BANKIA, PARA EL 
DESARROLLO DE ACCIONES DE MEJORA DE C ALIDAD DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL EN LA 
REGIÓN DE MURCIA 

Mónica Escudero Pastor 

Subdirectora General de Formación Profesional y 
Enseñanzas de Régimen Especial 

De: Ricardo Guillem Guillem 
Enviado el: miércoles, 11 de abril de 2018 12:35 
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Para: NAVARRO BARBA, JUAN  
Asunto: Convenio marco F Bankia CARM, correo 2 /2 
  
  
  
Saludos. 
  
  
Ricard Guillem Guillem 
Asesor Técnico 
  

 
  
Pintor Sorolla 8 
46002 Valencia 

 
  
  

De: Ricardo Guillem Guillem  
Enviado el: miércoles, 11 de abril de 2018 12:34 
Para: NAVARRO BARBA, JUAN 
Asunto: Convenio marco F Bankia CARM, correo 1 /2 
  
  
Buenos días 
  
A través de este correo electrónico expresamos nuestra conformidad con el texto propuesto para el “CONVENIO 
MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES Y LA CONSEJERÍA DE EMPLEO, UNIVERSIDADES Y EMPRESA Y 
LA FUNDACIÓN BANKIA POR LA FORMACIÓN DUAL, PARA EL DESARROLLO DE ACCIONES DE MEJORA DE CALIDAD DE 
LA FORMACIÓN PROFESIONAL EN LA REGIÓN DE MURCIA”. 
  
Adjuntamos la escritura de constitución de la Fundación Bankia por la Formación Dual y  modificación de la misma 
(en correo separado) 
  
  
Saludos. 
  
  
Ricard Guillem Guillem 
Asesor Técnico 
  

 
  
Pintor Sorolla 8 
46002 Valencia 

 
  
  

De: NAVARRO BARBA, JUAN  
Enviado el: miércoles, 11 de abril de 2018 10:43 
Para: Ricardo Guillem Guillem 
CC: GOMEZ ESPIN, LUIS EDUARDO 
Asunto: Convenio marco Bankia CARM 
  
Hola Ricar, 
Te envío el texto revisado por los Servicios Jurídicos, las modificaciones son puntuales, no cambia el texto. 
Hoy tenemos que enviar todo el expediente para que vaya mañana a Comisión, necesitamos que nos enviéis esta 
misma mañana: 



3

•         Conformidad con el texto que te envío. 

•         Copia (pdf) de los estatutos de la Fundación y nombramiento del Presidente. 
Un saludo 
  
Juan Navarro Barba 
________________________________________ 
Técnico Educativo 
Servicio de Formación Profesional   
Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial 
Consejería de Educación, Juventud  y Deportes. 
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INFORME JURÍDICO 

Proyecto de Convenio marco de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes y el 
Servicio Regional de Empleo y Formación, y la Fundación BANKIA, para el desarrollo 
de acciones de mejora de calidad de la formación profesional en la Región de Murcia. 

Visto el expediente de la referencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 
del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el registro general de convenios y se 
dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración regional de 
Murcia, se emite el siguiente:  

INFORME 

PRIMERO.- OBJETO Y FINALIDAD DEL CONVENIO. 
El objeto del presente Convenio marco de colaboración entre la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia (a través de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes y el Servicio Regional de Empleo y Formación), y la Fundación BANKIA, es 
organizar conjuntamente actuaciones orientadas a promover y desarrollar actividades 
relacionadas con la promoción y el impulso de la Formación Profesional (FP) y de la FP Dual 
o en alternancia para mejorar, en general, la calidad de la FP y la FP Dual, así como su
conocimiento y participación por parte de las empresas y la sociedad en general.

SEGUNDO.- ÁMBITO SUBJETIVO. TÍTULO COMPETENCIAL. 
El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por la Ley Orgánica 

4/1982, de 9 de junio, modificada por la Ley Orgánica 4/1994, de 24 de marzo, y por la Ley 
Orgánica 1/1998, de 15 de junio, otorga a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en su artículo 16.1 las competencias de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en 
toda su extensión, niveles, grados, modalidades y especialidades. 

El Decreto 72/2017, de 17 de mayo del Consejo de Gobierno, por el que se 
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, 
dispone en su artículo 1 que dicha Consejería es el departamento de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta y ejecución de las directrices 
generales del Gobierno Regional en materia de educación reglada, no universitaria, en todos 
sus niveles. 
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El artículo 2.2 de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de Creación del Servicio 
Regional de Empleo y Formación establece que éste es el organismo administrativo 
encargado de impulsar, desarrollar y ejecutar la política regional en materia de empleo 
mediante la intermediación y orientación laboral, el fomento de políticas activas de empleo y 
la formación profesional, tanto ocupacional como continua, de acuerdo con los programas de 
formación profesional en vigor. 

 
Por su parte, la Fundación BANKIA por la Formación Dual (en adelante Fundación 

BANKIA), es una organización sin ánimo de lucro que tiene entre sus fines el fomento, 
promoción y difusión de la formación profesional dual y de la formación continua, con el fin 
de incrementar su valor social como motor de la empleabilidad, especialmente de los 
jóvenes, así como el fomento de la cooperación, sobre todo en los ámbitos educativo y 
cultural, colaborando en la implantación de la formación dual, en coordinación con las 
Administraciones Públicas, centros educativos, empresas y asociaciones empresariales, 
otras instituciones y demás agentes sociales. 

 
 Por lo tanto, las partes firmantes del convenio han de calificarse como competentes, 
por razón de la materia objeto del mismo.  

 
 
TERCERO.- JUSTIFICACIÓN DEL CONVENIO COMO FORMA ADECUADA DE LA 

ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA. 
El convenio, como acuerdo con efectos jurídicos adoptado entre Administraciones 

Públicas, organismos públicos…entre sí o con sujetos de derecho privado para un fin común, 
está previsto de forma general en el artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
 

CUARTO.- FINANCIACIÓN 
El convenio, tal y como se especifica en la cláusula cuarta del mismo, no conlleva 

gasto alguno para la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  
 
Por su parte, la Fundación BANKIA se compromete a aportar la financiación 

necesaria para la adecuada ejecución de los programas y actividades que se acuerden en 
cumplimiento de este Convenio. 
 

 
QUINTO.- CONTENIDO MÍNIMO Y TRÁMITES A SEGUIR. 
 
A) Contenido del Convenio 
El convenio se adecúa en cuanto a su contenido al régimen jurídico de los convenios 

previsto en el capítulo VI (“De los convenios”) del Título Preliminar (“Disposiciones generales, Fi
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principios de actuación y funcionamiento del sector público”) de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público).  

 
En cuanto a su contenido, el convenio recoge los sujetos que suscriben el convenio y 

la capacidad jurídica con que actúa cada una de las partes; la competencia en la que se 
fundamenta la actuación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (en el apartado 
titulado “EXPONEN”); el objeto del convenio (cláusula primera); las líneas de actuación 
(cláusula segunda); las obligaciones asumidas por cada una de las partes (cláusula tercera); 
la existencia de una comisión de seguimiento encargada de velar por el cumplimiento del 
convenio y resolver los problemas de interpretación que se planteen (cláusula quinta); el 
plazo de vigencia del convenio (4 años, con posibilidad de prórroga) (cláusula sexta). 
Además recoge, en la cláusula séptima, las causas de extinción y los efectos de ésta, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 51 y 52 de la citada Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, respectivamente. 

 
También se ajusta el Convenio en cuanto a su contenido, al Decreto Regional 

56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el registro general de convenios y se dictan 
normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración regional de Murcia, 
que coincide sustancialmente con el contenido establecido en la norma estatal básica citada,  

 
Con carácter previo a la suscripción del Convenio debe obtenerse la preceptiva 

autorización del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, según dispone el artículo 
5.e) del Decreto 56/1996, de 24 de julio. El texto del convenio se completará, para su firma, 
con la fecha del Acuerdo de dicho Consejo.  

 
  

B) Trámites a seguir 
La tramitación del convenio deberá cumplir con lo dispuesto en la citada Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, en particular con lo establecido en el artículo 50.1. Así la memoria 
justificativa debe recoger la necesidad y oportunidad del convenio, su impacto económico y 
el carácter no contractual de la actividad en cuestión. 

 
 
SEXTO.- TÍTULO COMPETENCIAL: APROBACIÓN, AUTORIZACIÓN Y 

SUSCRIPCIÓN. 
 
La competencia para autorizar el Convenio corresponde al Consejo de Gobierno, al 

así disponerlo los artículos 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del 
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, y 8.2 del Decreto 56/1996, de 
24 de julio, por el que se regula el registro general de convenios y se dictan normas para la 
tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia. 
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La competencia para realizar la propuesta de autorización al Consejo de Gobierno 
corresponde conjuntamente al Consejero/a de Educación, Juventud y Deportes y al 
Consejero de Empleo, Universidades y Empresa, de acuerdo con lo establecido en el 16.2, 
letra ñ), de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el cual atribuye a 
los Consejeros “la propuesta al Consejo de Gobierno de autorización de acuerdos 
específicos de colaboración o cooperación con otras entidades públicas o privadas, en la 
esfera de su competencia”. 

 
En cuanto a la suscripción, corresponde al Presidente del Consejo de Gobierno, al 

tratarse de un Convenio cuya autorización deriva de la propuesta conjunta de dos 
Consejerías, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.3 del Decreto 56/1996, de 24 
de julio, por el que se regula el registro general de convenios y se dictan normas para la 
tramitación de estos en el ámbito de la administración regional de Murcia. 

                                                    
CONCLUSIÓN 

 
En virtud de lo expuesto, se INFORMA FAVORABLEMENTE el proyecto de Convenio 
marco de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes y el Servicio Regional de Empleo 
y Formación, y la Fundación BANKIA, para el desarrollo de acciones de mejora de 
calidad de la formación profesional en la Región de Murcia. 

 
(Documento firmado electrónicamente) 

 
LA TÉCNICO SUPERIOR JURÍDICO 
       Mª Teresa Mazo Redondo 

Vº Bº EL JEFE DEL SERVICIO JURÍDICO 
José López Martínez 
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Secretaría General 
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1 

Expte: Conv. 15 /2018 

INFORME JURÍDICO 

ASUNTO: CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA A TRAVÉS DE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES, EL 

SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN Y LA FUNDACIÓN 

BANKIA POR LA FORMACIÓN DUAL, PARA EL DESARROLLO DE 

ACCIONES DE MEJORA DE CALIDAD DE LA FORMACIÓN 

PROFESIONAL EN LA REGIÓN DE MURCIA. 

Visto el borrador del convenio de referencia, remitido por comunicación 

interior de la Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen 

Especial, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 81/2005, de 

8 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación 

y Cultura en relación con la Disposición Transitoria Primera del Decreto n.º 72/2017, 

de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 

Educación, Juventud y Deportes y sobre la base de lo establecido en el artículo 7.1 del 

Decreto 56/1996, de 24 de julio por el que se regula el Registro General de Convenios 

y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración 

Regional de Murcia (en adelante, Decreto 56/1996), este Servicio Jurídico emite el 

siguiente informe:          

ANTECEDENTES

El expediente se acompaña de la siguiente documentación: 

Fi
rm

an
te

:
M

O
LI

NA
 M

AR
TÍ

NE
Z-

LO
ZA

NO
, P

AU
LA

Fi
rm

an
te

:
FE

RN
ÁN

DE
Z 

GO
NZ

ÁL
EZ

, M
ª 

CO
NC

EP
CI

Ó
N

12
/0

4/
20

18
 1

4:
48

:3
8

12
/0

4/
20

18
 1

4:
51

:4
3

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

2

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

S

12



Región de Murcia 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
Secretaría General 
Servicio Jurídico 

 
 

Avda. de La Fama, 15 
30006 MURCIA 

 

 

 2 

- Borrador del Convenio de referencia.  

- Informe-Memoria del Jefe de Servicio de Formación Profesional. 

- Informe de la Secretaria General Técnica del Servicio Regional de Empleo 

y Formación. 

- Informe del Servicio Jurídico del Servicio Regional de Empleo y 

Formación. 

- Propuesta conjunta del Director General de Formación Profesional y 

Enseñanzas de Régimen Especial  y del Director General del Servicio 

Regional de Empleo y Formación a la Consejera de Educación, Juventud y 

Deportes y al Consejero de Empleo, Universidades y Empresa de  

elevación a Consejo de Gobierno para su autorización. 

- Propuesta del Director General de Formación Profesional y Enseñanzas de 

Régimen Especial a la Consejera de Educación, Juventud y Deportes para 

la aprobación del texto del Convenio. 

- Borrador de Orden de la Consejera de Educación, Juventud y Deportes de 

aprobación del texto del Convenio y de elevación a Consejo de Gobierno 

para su autorización, si procede.  

- Borrador de la Propuesta conjunta de la Consejera de Educación, Juventud 

y Deportes y del Consejero de Empleo, Universidades y Empresa de 

Acuerdo a Consejo de Gobierno para la autorización del Convenio.  

- Conformidad al texto del Convenio del  Presidente de la “FUNDACIÓN 

BANKIA POR LA FORMACIÓN DUAL”. 

- Estatutos de la FUNDACIÓN BANKIA POR LA FORMACIÓN DUAL. 

 
 

CONSIDERACIONES 
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PRIMERA.- El convenio marco que se informa tiene por objeto organizar 

conjuntamente actuaciones orientadas a promover y desarrollar actividades 

relacionadas con promoción e impulso de la Formación Profesional y de la FP Dual 

o para mejorar, en general, la calidad de la Formación Profesional y, en particular, 

de la Formación Profesional Dual así como su conocimiento y participación por 

parte de las empresas y la sociedad en general. 

 

En desarrollo de dicho convenio marco se llevarán a cabo actividades y 

programas que contribuyan a la consecución de su objetivo  que se concretarán en 

los correspondientes convenios específicos de colaboración que se suscriban. 

  

Su contenido se ajusta a la definición de dicha figura que realiza el art. 47.1 de 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público al 

tratarse de un acuerdo entre una Administración Pública y un sujeto de derecho 

privado, para la realización de un fin común. Dicha finalidad, según se desprende de 

la documentación aportada al texto del Convenio se dirige a la difusión y promoción 

de la formación profesional dual como motor de empleabilidad. 

 

 

SEGUNDA.- El objeto del convenio se encuadra en el ámbito de las 

competencias que tiene atribuidas esta comunidad autónoma, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 16 del Estatuto de Autonomía aprobado por Ley Orgánica 

4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia conforme 

al cual corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo 

legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 

modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la 

Constitución y leyes orgánicas que conforme al apartado 1 del artículo 81 de la 

misma lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el 

número 30 del apartado 1 del artículo 149 y de la alta inspección para su 

cumplimiento y garantía 
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Asimismo, la Administración Regional actúa, en los términos que recoge el 

Convenio objeto del presente informe, dentro del marco competencial de ejecución 

de legislación laboral, según prevé el  artículos 12.1.10 del Estatuto de Autonomía. 

Además el artículo noveno de la misma norma dispone que en el ámbito de su 

competencia y a través de sus órganos, la Comunidad Autónoma velará, entre otras 

cuestiones, por adoptar las medidas que promuevan la inversión y fomenten el 

progreso económico y social, facilitando el empleo. 

 

De conformidad con el Decreto del Presidente n.º 3/2017, de 4 de mayo, de 

Reorganización de la Administración Regional: “La Consejería de Empleo, 

Universidades y Empresa es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las 

directrices generales del Consejo de Gobierno en las siguientes materias: trabajo y 

fomento de la economía social; empleo, mediante la intermediación y orientación 

laboral; fomento de las políticas activas de empleo y formación, incluida la 

formación ocupacional y continua; seguridad y salud laboral; simplificación 

administrativa dirigida a la actividad empresarial e innovación empresarial y 

tecnológica vinculadas a las TICs de aplicación en la sociedad; y cualesquiera 

otras que le asigne la legislación vigente” (artículo 6); por otro lado, y según 

dispone el artículo 7 del mismo decreto “La Consejería de Educación, Juventud y 

Deportes es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del 

Consejo de Gobierno en las siguientes materias: educación reglada no universitaria 

en todos sus niveles; juventud; deportes y cualesquiera otras que le asigne la 

legislación vigente”. Conforme al artículo 2 del Decreto n.º 71/2017, de 17 de 

mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 

Empleo, Universidades y Empresa “Quedan adscritos a esta Consejería el 

Organismo Autónomo Servicio Regional de Empleo y Formación y el Ente 

Público Instituto de Fomento de la Región de Murcia” 
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La Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de Creación del Servicio Regional de 

Empleo y Formación, configura a éste como organismo autónomo de carácter 

administrativo, dotado de personalidad jurídica propia y plena capacidad jurídica 

pública y privada, así como de patrimonio propio, para el cumplimiento de las 

funciones y competencias que se le asignan; estableciendo su artículo 6 que, para el 

cumplimiento de sus fines, el Servicio Regional  de Empleo y Formación podrá 

formalizar convenios de colaboración y cooperación con cualquier persona pública o 

privada. 

 

Entre los fines que la citada Ley le encomienda en su artículo 2, se encuentra: 

 

 “impulsar, desarrollar y ejecutar la política regional en materia de empleo 

mediante la intermediación y orientación laboral, el fomento de políticas activas de 

empleo y la formación profesional, tanto ocupacional como continua”. 

 

TERCERA.- En cuanto a la normativa que ampara la celebración del 

presente convenio habría que citar la siguiente: 

 

-  Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación: en particular, los 

artículos 39.2 y 42.2. 

 

- Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y 

Formación Profesional; 

 

- El Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla 

el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases 

de la Formación Profesional Dual, que establece las características de 

esta modalidad de enseñanza que combina los procesos de enseñanza y 

aprendizaje en la empresa y en el centro de formación y persigue una 

mayor colaboración y participación de las empresas en los sistemas de 

Formación Profesional. 
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CUARTA.- La normativa aplicable al convenio que se informa es la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (artículos 47 y 

siguientes) así como el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el 

Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el 

ámbito de la Administración Regional de Murcia (en adelante Decreto 56/1996) en 

lo que no se oponga a lo establecido en  la citada Ley 40/2015, ya que los preceptos 

contenidos en la misma relativos a los convenios tienen carácter básico. 

 

QUINTA.- Tal y como expresa el informe-memoria elaborado por el Servicio 

de Formación Profesional incorporado al expediente, la suscripción de este 

Convenio no genera un gasto para la Consejería de Educación, Juventud y Deportes 

ni para la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa. Por ello y de 

conformidad con el artículo 7.2 del citado Decreto 56/1996 no será necesario 

informe económico acerca de la existencia, en el ejercicio en curso, de crédito 

presupuestario adecuado y suficiente a la naturaleza económica de las 

obligaciones ni fiscalización de la Intervención. 

 

SEXTA.- De conformidad con el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, el Convenio informado está 

excluido de su ámbito de aplicación, aplicándose los principios de dicha norma para 

resolver las dudas y lagunas que se pudieran presentar. En este sentido, 

consideramos que el convenio propuesto es un negocio jurídico que articula la 

colaboración entre los firmantes para llevar a cabo una actuación en respuesta de 

objetivos compartidos sin que ninguna de las partes tenga ningún tipo de interés 

patrimonial.  

 

 

SÉPTIMA.- Por lo que se refiere al texto del convenio propuesto se estima 

con carácter general ajustado a Derecho, cumpliendo las especificaciones y 

contenido mínimo establecido en el artículo 5 del Decreto 56/1996 y en los 
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artículos 48 y 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público. 

 

OCTAVA.- El artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público establece que será necesario que el convenio “se 

acompañe de una memoria justificativa donde se analice su necesidad y 

oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual de la actividad en 

cuestión, así como el cumplimiento de lo previsto en esta Ley”. 

 

Se advierte que la memoria justificativa que se remite desde el Servicio de 

Formación Profesional, recoge los distintos contenidos exigidos a la misma. 

 

OCTAVA.- Conforme al artículo 14.1.f de la Ley 6/1998, de 30 de 

noviembre, de Consejos Escolares de la Región de Murcia, el Consejo Escolar debe 

ser consultado en los proyectos de convenios o acuerdos en materia educativa. Al 

respecto señalar que, dicho órgano, en respuesta a una consulta planteada por la 

Secretaría General de esta Consejería entiende que, dada la amplitud de la expresión, 

se impone una interpretación de la misma en cuya virtud se considere preceptiva esta 

consulta cuando la incidencia educativa del proyecto de convenio o acuerdo sea 

particularmente relevante, pues de lo contrario la inmensa mayoría de tales 

proyectos deberían someterse a dicho órgano, correspondiendo al centro directivo 

proponente analizar el contenido del convenio de que se trate en orden a 

determinar su relevancia educativa y su necesidad o no de ser informado por el 

Consejo Escolar. En el presente expediente, el Servicio de Formación Profesional 

considera que el presente convenio no debe ser informado por el Consejo Escolar, 

pues serán objeto de informe los convenios específicos que se suscriban al amparo 

del mismo concretando las acciones a desarrollar. 

 

NOVENA.- Por lo que concierne a la aprobación, autorización, 

suscripción, inscripción y publicidad del convenio, de la conjunción de la distinta 

normativa aplicable, se extrae el siguiente régimen: 
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Según lo preceptuado en el artículo 8.1 del Decreto 56/1996, la competencia 

para aprobar el convenio la tiene la Consejera de Educación, Juventud y Deportes. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 56/1996, en 

concordancia con el artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 

Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, 

corresponde autorizar la celebración del Convenio al Consejo de Gobierno.  

 

 La competencia para suscribirlo corresponde de conformidad con la 

previsión del artículo 8.3 del Decreto 56/1996 al “Presidente del Consejo de 

Gobierno, cuando se trate de Acuerdos o Convenios a suscribir con otras 

Comunidades Autónomas, o que se autoricen a propuesta conjunta de varias 

Consejerías”. 

 

Tras la firma del convenio, procede también su inscripción en el Registro 

General de Convenios de la Comunidad Autónoma de conformidad con el artículo 

10 del Decreto 56/1996, debiendo publicarse en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia, conforme al artículo 14 del citado decreto. También se publicará en el 

Portal de la Transparencia la información exigida en relación a los convenios en los 

términos  previstos en el artículo 17.5 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 

Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia. 

 
 

CONCLUSIÓN 

 

En virtud de lo expuesto, se informa favorablemente el Borrador del 

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 

través de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, el Servicio Regional de 

Empleo  y Formación y la Fundación Bankia por la Formación Dual, para el 
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desarrollo de acciones de mejora de calidad de la Formación Profesional en la Región 

de Murcia.  

 

 
LA TÉCNICA CONSULTORA: PAULA MOLINA MARTÍNEZ-LOZANO 

 

VºBº LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO: CONCHITA FERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

(DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE AL MARGEN) 
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